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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Í . órdenes v anuncios aue havao de - P e c i o s DE BOBCRiciON.-Enss^apjipUlevado _á= clomicilio. <i Ci rs.me 

ni) eb 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES S J li an de mancar 
al Gefe Políticorespectivo, porcuyocá ñduclo so pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

¡¡sal orden de 6 de abril de 4839). 
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PRECIOS DE SUBCRICION.—Enestac»pjtidi lleyado ¿domicilio 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera dee |U.^ ( rs> afinesí 3tfel trUneMn•; li el semestre, y U4 
por un a ñ o . - S e admiten fuscricidncs rn Madrid LMI las otinnas «le BOI.KTIN, 
Corredera Baja de San Pablo, núrtifeiftéb. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo <.e. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á.inslancia depafte rifo pobre, se insertaran < 

oficialmente: asi mismo cnilqirier anunció cóñeer-
nienit! al servicio nacional , que dimane de h s 
mi<mas; pero los do interés particular pagarán dos ' 

jrealesJiorjadá linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
..IATOT — rá*ffl.Tr/.M J .Si f+ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NI8TB08» 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y so augusta Real familia 
con t inúan en esta corle sin novedad en 
su i m p o r t a n t e salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

LEY. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios 
y la Constitución; Reina de las Españas. 
A' todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. La fuerza del ejér
cito permanente durante el ejercicio del 
presupuesto de 1867 á 1868 será la de 
85.000 hombres. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Dado en Palacio á siete de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Guerra, Ra
món M a r í a Narvaéz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L O R D E N . 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar 
á efecto el reconocimiento en concepto 
de carga de justicia de la pensión anual 
de 480 escudos que solicita y sé habían 
salislecho al Capellán Vicario de las 
monjas de Sancli Spirilus de Puente la 
Reii a, en la provincia de Navarra. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio espedido en 23 de 

abril de 1843 con referencia al testa
mento otorgado por el Doctor din Fer

nando González, Canónigo electo de U 
iglesia y Casa Real de Roncesvalles, en 
Pamplona, á 5 de enero de 1621, cuyo 
documento se encuentra en un libro titu 
lado Capellanías del convento de religio
sas de Sancli Spirilus de la villa de 
Puente la Reina, del cual consta que po r, 
una de sus clausulas dispuso el González 
que <le los censos que le pertenecían se 
dieran 5000 ducados á la Priora y mon
jas del monasterio citado, para que; con 
ellos y $us réditos se erigiera y dotara 
una capellanía con el nombre de Yicaría 
imponiendo al que la sirviera la obliga
ción de decir-misa todos los dias, y ejer
cer como Vicario de las monjas todos los 
actos parroquiales que le correspondie
sen, debiendo disfrutar de los réditos de 
los espresados censos, importantes en 
aquella época 150 ducados, y1 entenderse 
perpetua la capellanía, aunque sin ha
cerse ¡colación ni canónica institución de 
ella: que por otras cláusulas confirió el 
patronato perpetuo de la misma ala Prío« 
ra y Consiliarias del monasterio, las 
cuales en uso de sus prerogalivas debe
rían hacer el nombramiento de Capellán' 
y Vicario en la persona que tuvieran á 
bien, con tal que fuera Presbítero secu
lar de buena fama; encargando, por úl
timo, á sus testamentarios y albaceas 
que ái su fallecimiento entregasen al mo
nasterio y Priora de él las cartas ceusales 
de los 5000 ducados, para que ejecutasen 
y cumplieran esta fundación: °- G 

Vista la copia, literal de la escritura 
pública otorgada por la Priora y Cousi 
liarías del referido convento en 22 de 
abril de 1854, nombrando y presentando 
al Presbítero don Gregorio Pérez como 
Capellán y Vicario del monasterio, con 
la dotac¡on a n u a l de 500 pesos navarros, 
ósea 4800 rs. vn., de que habían goza 
do s u s antecesores; expidiéndosele por 
el Obispado de Pamplona el oportuno 
t i t u l o y conferídolo la posesión: 

Vistas las reclamaciones del Capellán 
Vicario en 1843 para que se le abonase 
la pensión anual que le correspondía, 
con más l a s atrasadas que se le adeuda
ban desde el ano 1837 en que el Estado 
se incautó de los bienes de la comunidad, 
cuyo |espedienle fué resuelto por la Ad 
minislracion general de Bienes nacio
nales en 17 de abril de 1844, recono

ciéndose aquella pensión como carga de 
justicia afecta á los bienes del referido 
convento, acordándose su abono para lo 
sucesivo y el de los atrasos en la forma 
que se espresa: que bajo este concepto 
continuó satisfaciéndose esta obligación 
á los Capellanes, pasando en el ano 1852 
á ser cargo del presupuesto eclesiástico,, 
que siguió levantándola hasta 1860: 

Vista la Real orden dictada por el ci
tado Ministerio de Gracia y Justicia en 
10 de julio de 1860" participando al de 
Hacienda que la dotación de 4800 reales 
anuos que a favor del Capellán citado 
venta figurando en las cuentas de la ad 
mioistracion diocesana de Pamplona era 
una carga de justicia debidamente reco
nocida, y que en tal concepto se sirviese 
disponer se la comprendiese en el presu 
puesto de sü Ministerio, verificándose 
su pago directamente por el Tesoro pú 
blico desdo 1.° de enero de 1861 en que 
dejaria de practicarse por cuenta de 
aquel otro presupuesto, cuyo cumplí 
miento fué recordado por otra Real o r 
den del propio Ministerio de 17 de enero 
de 1866:. 

Visto lo informado por esa Dirección, 
Asesoría general de esle Ministerio y el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas do justicia, asi 
como lo espueslo por la Sección de Ha 
cienda del Consejo de Estado: 

Vistos los artículos 20 y 56 del Real 
decreto de 8 de marzo de 1856 y el 20 
de la ley de 29 de julio de 1837. apli
cando á la Real Caja de Amortización 
para la eslincion de- la Deuda pública 
lodos los bienes, derechos y acciones 
de las casas de comunidad de ambos 
sexos, así suprimidos como subsistentes, 
y al pago de las pensiones de los regu
lares las rentas de las capellanías cola 
Uvas vacantes y que vacasen en lo su 
cesivo, escoplo las de sangre ó patronato 
pasivo de familia y las que estuviesen 
aplicadas á la dotación de curatos incon
gruos: 

Visto el art. 3.° de la ley de 1 
julio de 1356, declarando comprendidos 
entre los bienes del clero para su venta 
por el Estado todos los pertenecientes 
ó que se hallaran disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que fuese Su nombre, origen ó 

cláusula de su fundación, escepto jas 
capellanías colativas de sangre ó los pa
tronatos de igual naturaleza: 

Vistos los artículos II y 13 del Con
venio celebrado con la Santa Sede, pu
blicado como ley en 4 abril de 1860, 

, por el primero (Je los cuales se obliga el 
Gobierno ¿.satisfacer á la Iglesia una 
cantidad alzada que guarde proporción 

'non ras.cargas impuestas sobre los bienes"1'' 
•vendidos, ó que se le cedían por virtud 
de esle Convenio para llevar á efecto la 
permutación acordada en el mismo, de
biendo nombrarse una comisión mista 
que reconociese dichas cargas, y propu
siera la cantida I que por razón de ellas 
había de satisfacer el Estado; y por el 
segundo se obliga también á proveer á 
la dotación de Capellanes,' sacristanes y 
culto de las iglesias Je religiosas de cada 
diócesis. 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859, disponiendo la revisión de las 
cargas de justicia, la forma en que ha 
de verificarse, y que se aplique en cada 
caso la legislación especial que corros-
ponda: 

Considerando que la. capellanía de 
que se traía fué instituida para el culto 
y servicio del monasterio de Sancli Spi
rilus, religiosas de ''uenle la Riina, y no 
puede estimarse colativa familiar, ni el 
patronato de la misma de sangre ó gen
tilicia: que en este supuesto fueron com
prendidos los bienes de su dotación como 
eclesiásticos entre los demás del clero 
que las leyes desamorlizadoras declara
ron de propiedad de la nación, quedando , 
después sujetos á la permutación acor
dada con la Santa Sede: 

Considerando que el Estado al hacer 
suyos dichos bienes contrajo la obliga
ción de levantar las cargas civiles y 
eclesiásticas que pesaran sobre los mis
mos, confirmándolo así con respecto á 
las últimas en el Coovenio celebrado 
con su Santidad, publica lo como lev en 
18W: 

Considerando que todo lo relativo al 
cumplimiento de este pertenece y es de 
la esclusiva competencia del Ministerio 
de Gracia y Justicia, en cuyo presu
puesto ha debido y debe figurar la dota
ción del Capellán Vicario del referido 
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monasterio, por no ser esceptnables los 
bienes de ia c a p e l l a n í a afectos al pago 
de la que le fué asignada en la funda
ción: 

Considerando que por igual razón de 
no ser esta capellanía de las escoptuadas 
por la ley, debeu satisfacerse sus obliga
ciones de misas ó cargas piadosas en la 
forma prevenida en el citado Convenio, 
comprendiéndose su importe en la can
tidad alzada que el Gobierno ha de abo
nar á la Iglesia: 

T considerando que la declaración 
hecha por la Administración general de 
Bienes nacionales en el ano de 1844 y 
la Real orden dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 10 de julio de 
1860 no han podido causar estado en 
cuanto al reconocimiento de dicha pen
sión como carga de justicia, porque solo 
al de Hacienda incumbe decidir, previas 
ciertas formalidades, sobre el reconoci
miento, subsistencia ó caducidad de esta 
clase de obligaciones, con arreglo á lo 
determinado en la ley de 29 de abril de 
1855 y demás disposiciones vigentes: 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido conGrmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que declara no procede reconocer como 
tal la pensión que motiva este espediente; 
siendo á la vez la voluntad de S. M. que 
con remisión de los antecedentes se co
munique esta resolución al Ministerio de 
Gracia y Justicia á los efectos opor
tunos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muohos a ñ o s . Madrid 
14 de mayo de 18G7.—Rar/anall.ina.— 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 25 de abril último suprimieudo 
la imprenta nacional, la Reina (Q. 1). G.)se 
ha dignado disponer que se saquen á la 
venta en pública subasta todos los útiles 
y efectos correspondientes al departa
mento de imprenta en dicho estableci
miento, con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones. 

De orden de S.M.lo comunico áV. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos aAos. Madrid 1.° de 
junio de i 867.—González Brabo.—Seflor 
Subsecretario de este Ministerio. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á 
la venta en pública subasta todos los útiles y 
efectos correspondientes al departamento de 
imprenta en d i c h o establecimiento. 

1 . a El remate se verificará el dia 22 
del mes actual, á las dos de la tarde, en 
este Ministerio, bajo la presidencia del 
Subsecretario del mismo y ante Notario 
público. 

2 . a Los que deseen tomar partéenla 
subasta presentarán sus proposiciones 
hasta las dos y media del citado dia, ve
rificándolo precisamente en pliegos cer
rados» con sujeción al modelo que se es-
presara, j c&rios Marfori . 

5 . a Estas proposiciones podrán ha
cerse bien por todos los efectos que se 
subastan, bien por cada uno de ellos, ó 
bien por todos los que existen de cada 
especie. 

4 . a Para poder tomar parte en la 
subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta de 
pago de U Caja general de Depósitos, 
importante el 10 por 100 del valor de 
los efectos que comprendasu proposición. 
Este documento se devolverá en el acto 
depues de terminada la subasta á aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas; debiendo quedar á responder 
del compromiso contraído el respectivo 
á la persona á cuyo favor sean adjudi
cados. 

5 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá nueva licitación, 
únicamente entre sus autores, por espa-
cisn de un cuarto de hora. 

6 . a Los efectos á que se refiere este 
pliego y los tipos que sean fijado para la 
subasta estarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento todos los días no fe
riados, desde las diez de la mañana has- ! 
ta las cuatro de la tarde. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
MES D E MAYO D E 1867. 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
mayo, que comprende las existencias que-resultaron en lindel anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 295.262,277 escudos que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 

I iem ingresados en esie mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública. . . IwJLM . . 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue-^ 

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . 
Por id. de á la industrial v de comercio en id. 
Por id. ala de consumos en id. délos pueblos.. . . 
Por ídem a la misma, déla capital. . . . . , 

i j pnp AÍ:> 

23.000 

Escudos Mils. 

295.262,277 

39.688,870 

23.000 

Por movimiento de fondos. . « c ^ 
Por 
Por 

. . . . . . 14.000 

no >. .ilf.vasonoll ob IGSJI £ir.Q '/ elísl^i 
Total cargo escudos, 

olij oidil 

j f o t ó t f B A f l a m a r a 
371.951.147 

nú Rfgni 
DATA. 

lapílulo . 

Son data 2 626v.O90escu-

No se admitirá proposición que 
baje del tipo de la tasación. 

8.* Hecha la adjudicación al mejor 0 

postor ó poslores relativamente á los , r ™ 0 ] d o s satisfechos por obli 
efectos quese enajenan, entregarán aque- gaciones del Consejo 
líos desde luego su importe en la Caja provincial. . . • . 
general de Depósitos á la orden del señor Archivero y Depositario 
Ordenador de Pagos del Ministerio de .a Articulo %' N e = s t < ^ 
Gobernación. | | Cortes y provinciales. 

9 . a El remate no podrá considerarse ( ¿ Ftículo 3.° ídem por.comisioneses-
definitivo hasta que recaiga la aproba- 1 

cion de S. M. 
10. Los gastos de espediente y de-

mas necesarios se rán de cuenta del re-
m u l a n t e . 

Madrid 1.° de junio de 1867.—Gon
zález Brabo. 

Modelo de proposición. 
D. N . , vecino de.. . . , que vive en

terado del pliego de condiciones publi
cado por el dia.. . . de. . . . en la Ga
ceta ó Diario de Avisos, s*i compromete 
á pagar por ((Aquí debe espresar de
talladamente los objetos á que se contrae 
y la calidad, en letra, que ofrezca porca
da uno de ellos.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

-'VlliUllll' 
Articule 

* I -m! ir 

SEGUNDA SECCIÓN 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante por dimisión, la plaza 

de Secretario de Ayuntamiento de Na va -
lagamella, dolada con el sueldo anual de 
320 escudos 500 milésimas, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde et dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 22 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Decíales. 
Artículo 4.°'Ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
' tículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y[, 
permanente. . . . 

Capítulo 2.o ^ 1 

[ r «uoílncD ¿tiliiitucta *&iio V)<\ yuf 
Articulo 1.° ídem por obligaciones 

del Instituto de se
gunda enseñanza. . 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

ídem por las de la Bi-
. blioleca 
Ídem por las del Museo. 

Articulo 5.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6 . a ídem por las de Socie
dades económinas. 

Capitulo 3.° usioi 
i <. ., . , 

BENEFICENCIA. 

Artículo 5 / 

Artículo 4.' 

m !«ITT 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . . 

Capitulo ¡B'J.O&OOOJlI.} 
•saotqoWI tíh 0| tai' 

obras públicas 

'.Íl.I.'PíJ'.I 

Capitulo 5.° 

ídem por 
de nueva construcción 

ídem por las áe conser
vación y reparación 
de las existentes, 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. 

•l|0 

ídem por corrección pú-
m Mm». , < , í i . ; . 4 . n . I 

P E R S O N A L . 

| • 
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MATERIAL. TOTAL. 

• • /1 i ^ iJ l¿ 
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Capitulo 6, 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

Capitulo 7.° 

Artículo i . ° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Artículo 2.° ídem por bagajes. . . 
Articulo 3.° ídem por Boletín O/i -

cial 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to ue quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em-
préstito. . . . 

Capitulo 8.° 

P E R S O N A L * M A T E R I A L . 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Capitulo 9.* 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
roes 

Por donativos. . i 
Por 

üii ,#0cíi A Títér sb ooIüJOoOM oflí 
Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE P r e 
S U P U E S T O S A N T E R I O R E S . 

-iuiiui po or-imat aun fcanobiuuoo 
Por movimiento de fondos. 

_ Por resultas. . ; » . 

Total dala escudos. . 

TOTAL. 

66,600 

28,544 

) h 

td 

f*! 1 

• - . • 

i 
RESUMEN 

Importa el cargo. . . . 
ídem la data 

-•ledmo B U O B «fil iwrtvt flJaetiii*. MÜd 

J totencia para ef siguiente mes, escudos. 

6.622,072 

125 

14.000 

100.822,631 

371.951,147 
100.822,651 

271.128.516 

De forma que Importando el cargo 37!.951.147 escudos y la 'data 100.822 631 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 271.128. ó i 6 es
cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de junio. 
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C L A S I F I C A C I Ó N 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . » 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de . . - w 

En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi
tos para obras 

En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de BcneGcencia y sus estableci

mientos 

Igual. 

42.777,761 

228.350,755 

"271712^516 

Madrid 7 de junio de 1867. — El Depositario, José López Cordón. —Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi Genton.—V.° B.°—El Gober
nador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 . ' de la Real orden de 28 do enero de 1852.—Madrid 8 do juino 
de 1867.—El Gobernador. 

r ftszaxiaiLA .oraslra 19b «IfreiqazT 
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SESTA SECCIÓN. | 
D IBECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICÓ. 

El día 17 de julio próximo, á las doce 
de la mañana, se celebrará subasta pú
blica en la Superintendencia de la Casa 
de Monedado esta corte, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 23 de mayo 
último, con objeto de contratar el su
ministro de bulla que se considera no-
cosario en dicha Casa, en todo el próximo 
ano económico de 1867 á 68. 

El precio máximo admisible será e 
de 22 m i l é s i m a s de escudo por kilogra
mo, y las demás condiciones aparecen en 
el pliego que se halla de manifiesto en la 
citada Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de do
cumento que justifique haber cousigna-
do en la Caja general de. Depósitos, la 
cantidad de 50 escudos en efectivo, su
jetándose para su redacción al adjunto 
modelo. 

Madrid 4 de junio de 1867.—El Di
rector general del Tesoro, José González 
Breto. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de hulla, con deslino al consumo 
de la Casa de Moneda de esta corte, du
rante el ano económico de 1867 á 68, se 
compromete á cumplirlas y á entregarla 
al precio de... (espresado por letra) mi 
lésimas de escudo por kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) —— 
PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

tutumo irtrTin—.ísrn ••noír j i n v j 
Don Donato Toledo, Escribano do ac 

luaciones del Juzgado de primera ius-
del distrito del Centro de esta corle, 
sustituto de don Cipriano Pérez. 
Doy fé: Que en los autos seguidos en 

dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo, 
á instancia del Excmo. señor Duque de 
Osuna y del Infantado, contra /Joo^Ece-
quiel Eslepa y el Excmo. señor Marqués 
de Ueredia Camón, sobre tercería de do 
minio, ha recaido la sentencia que á la 
letra dice así: 

Sentencia.—Eo la villa de Madrid á 
13 de noviembre de 1866: el seflor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
togado de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma; habiendo visto 
estos autos promovidos á ¡uslancia del 
Excmo. señor Duque de Osum y del In
fantado, y en su nombre el Procurador 
don José Diaz y Barragan, sobre terce
ría de dominio á los bieues embargados 
en autos ejecutivos seguidos por el Pro 
curador dou Manuel Basarrate, á nombr* 
de don Ecequiel Eslepa, contra el esce* 
lentísimo señor Marqués de Heredia 
Cerrión. 

Resultando: Que por escritura otorga
da en 17 de diciembre de 1864, ante e 
Notario de esta corte don Fulgencio Fer 
nandez, el Excmo. señor don Carlos 
Luis Heredia, Marqués de Heredia Car-
riOD. vendió con pacto de retro, todos 
los bienes que á la sazón se encontraban 

en su casa, al Excmo. señor Duque <le 
Osuna y del Infantado, fijándose,como 
plazo máximun para poder retraerlos el 
dia 16 de marzo de 1865. 

Resultando: Que llegado el venci
miento del plazo estipulado, el referido 
seúor Marqués de Heredia Can ion ni 
otra persona en su nombre, retrageroo 
os bienes referidos, por lo cual .quedó 

duefio de ellos en pleno dominio el es-
celenlísimo seoor Duque de Osuna y del 
Infantado. 

Resultando: Que parte de los espre-
dos bienes fueron embargados á instan
cia de don Ecequiel Eslepa, en aptos 
ejecutivos seguidos coulra el precitado 
señor Marqués de Heredia. 

Resultando: Que entablada por parte 
del Excmo. señor Duque de Osuna y del 
I n f a n t a d o , la correspondiente demanda 
de tercería, y conferido traslado de ella 
con emplazamiento al ejecutante Estepa 
y ejecutado señor Marqués de Heredia, 
no comparecieron ¿contestarla, por, lo 
cual y acusada la rebeldía, s e han en
tendido con los estrados del Juzgado las 
diligencias á ellos relativas. 

Resultando: Que recibidos los autos á 
prueba, fué cotejada con su original, la 
copia de ta escritura referida, y además 
han declarado varios testigos al tenor 
de los interrogatorios presentados por la 
parle adora . 

Considerando: que el título en que el 
escelenlísimo señor Duque de Osuna, y 
del Infantado, funda su demanda} es docu
mento público y ha sido cotejado ejon su 
original» previa citación de las partes, 
dentro del término de prueba. 

Considerando: que si bien el escelenlí
simo seüor Marqués de Heredia Carrion, 
pudo retraer los referidos bienes dentro 
del plazo al efecto fijado, devolviendo el 
precio recibido, no lo verificó, por lo 
cual dicho contrato quedó perfecto, y 
por consecuencia el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado dueño en ple
no dominio de los bienes que en él. se 
describen. 

Considerando: que el repelido es elen-
tisímo seúor Duque de Osuna, lia justi
ficado además por medio de declaracio
nes de testigos intachables que ta berlina 
y coche Victoria que se embargaron en 
los autos ejecutivos de que queda becho 
mérito, le fueron vendidos por el s^Oor 
Marqués de Heredia, y los dejó en poder 
de este hasta que cumpliese el pla^o fija
do para la retro-venia. 

Vístala ley primera título 1.°, libro 
10 de la novísima Recopilación. 

Fallo: Que debo declarar y declaro de 
la esclusiva propiedad del Excmo. señor 
Duque de Osuna ydel lofaotado, la ber
lina y coche Victoria embargados en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia del 
señor don Ecequiel de Estepa contra el 
repelido señor Marqués de Heredia, y en 
su consecuencia mandar alzar el embargo 
de los mismos y su entrega á aquel. 
Asi por esta mi sentencia, que se publi
cará en los periódicos oficiales de esta 
corle mediante la ausencia y rebeldía de 
los demandados, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francipco Soler. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la procedente sentencia por el señor don 
Francisco Soler y Pérez, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
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togado de primera instancia del distrito: 
del Centro de la misma, estando ceto-
braodo audiencia pública por ante raí el* 
infrascrito Escribano de que doy fé, en 
Madrid á 13 de noviembro de 1866.— 
Cipriano Pérez. 

Considerando con su original, y para 
que conste y tenga efecto su publicación, 
pongo la presente que flrmo en Madrid á' 
14 de mayo de 1867.—Donato Toledo. 

406. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del sefior don 
Ignacio Suarez García, Juez interino de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esla capital, refrendada por el infras
crito Escribano de número, se cita y em
plaza por segnnda y última vez, á don 
Francisco de la Mar, vecino que ha sido 
de esta corte, y cuya actual residencia 
so ignora, para que dentro del término 
de quince días comparezca á contestar la 
demanda deducida contra el mismo por 
dona María de la Concepción Huerta, 
tobre pago de 8000 rs., procedentes de 
ana obligación que firmó á favor de dicha 
señora, con fecha 20 de abril de 1867. 

Madrid 6 de junio de 1867.—Ignacio 
Palomor.—404. 

to que radica por- testimonio del infras
crito Escribano, con motivo do la_de
función en este concepto del espresado 
Raimundo Martin. 

Dado en Colmenar Viejo á.31 de ma
yo de 18G7.—Juan Pablo Fernandez. 
— Por i. andado de S. S. , Valentín 
Ugalde. 

Fiscalía militar. 
Don José Pérez y Monserrat, Alférez de 

la tercera compañía del primer tercio 
de la Guardia y fiscal de la sumaria 
que se sigue al Guardia de primera 
clase de dicha compañía y tercio An-
looio Iglesias Vilariúo. 
Ignorándose el paradero do Juana Tor

res Gómez, que el veintiocho do febrero 
último fué conducida como presa por di
cho Guardia; y teniendo esta que prestar! 
una declaración en la indicada sumaria, á 
consecuencia de haberse separado do los 
demás presos y marchado con el ya ci
tado Iglesias Vüariño porun atajo, usando 
de la jurisdicción qne S. M. tiene con
cedida en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicha Juana 
Torres Gómez, señalándola el cuartel de 
la Guardia civil de esta villa, donde de
berá presentarse personalmente, dontro 

Alcaldía constitucional de 
de la Sierra. 

Cabanillas 

I del término de treinta dias. que se le 
Juzgado de primera instancia del partido cuentan desde la fecha, á dar sus quojas 

•si es que tuviere en contra del espresado dé Colmenar Viejo. 
Don Juan Pablo Fernandez, Juez de 

prim°ra instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 
Por el presente, se cita, llama yem-

plaza á Carlos Ramos López, natural de 
San Juan de Villanía- lin, en la provinr ¡ 
cía de Lugo, hijo de Baltasar y de Ma-
ría, soltero, de edad de 38 años, y de 
oficio tahonero, y al dependiente de la 
tahona deAlcobendasdeUeltran Lescur, 
en los primeros dias del mes de febrero, 
conocido con el apodo de Salvado y cu
ya filiación se ignora, para que en el 
preciso término de quince dia, se pre
senten en este Juzgado, el primero con 
objeto de ampliarle su declaración inda
gatoria, y el segundo para evacuar 
unacita,según está mandado en la cau
sa que se sigue en este Juzgado á conse
cuencia de haber atropellado con un 
carro á un macho mular de Tomás 
Aseujo en el citado pueblo de Alcoben-
das, causándole gran daño; previnién
doles que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de mayo 
de 4 8G7. —Juan Pablo Fernandez.—Por 
mandado de S. S., Santos Pinto. 

Guardia Iglesias Vilariúo; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá 
la sumaria, y no so le oirá, sin tnas lla
marle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M. 

Fíjese y publíquese este edicto para 
que llegue á noticia de todos; 

lin Lozoya d§I Valle á tres de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—José 
Pérez Monserrat.—Por su mandado, el 
Escribano do la causa, Francisco Va 
quero Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mestoles. 

Se halla vacante la plaza de farma
céutico titular de la villa de Móstoles, 
dolada con 120 escudos. Los aspiran
tes dirigirán las solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de diez dias. 

Móstoles 8 de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Agapilo Lo
renzo. 

iilaifi lali &lsoT.i>flr OT«aiHq bb ot.cyrt) 
Alcaldía constitucional de [San Martin 

déla Vega. 

En la villa de San Martin de la Ve
ga se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento para la for
mación del repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo eco 
nómico de 1867 á 1868. donde po Irán 
pasar los contribuyeutes á enterarse y 
reclamar de agravio si se les hubiera 
inferido, en el preciso término de ocho 
dias, espirado el cual no se oirá recla-

del que vieren asistirles, acompañando macion alguna y les parará el perjuicio 
los documentos en que apoyen su pre- que haya lugar. 

San Martin de la Vega 2 de junio de 
4867.—El Alcalde constitucional, Ju
lián Valdivielso. 

• 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente, y término de treinta 

dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á todos los queso 
crean con derecho á los bienes relictot 
al óbito de Raimundo Martin, vecino 
que fué del pueblo de Becerril, para que 
dentro de dicho periodo se presnten en 
este Juzgado por si ó por medio de perso
na competentemente autorizada, á usar 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la decretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho ¡dias el reparlimientodc 
la contribución • territorial del distrito 
municipal de esta villa, correspondien
te al año económico de 1867 á 1868, 
á fin de oir las reclamaciones legales 
que contra él se interpongan; pasado 
dicho tiempo r.o serán oidos y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Cabanillas dojla Sierra 7 de junio de 
1867.— El Alcalde constitucional, Lú
eas Sanz. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. 

Se halla terminado y espuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa por término de diez 
dias el repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal pa
ra el año próximo económico1 de 1867 
á 1868, á fin de que dentro de dicho 
plazo puedan reclamar los contribuyen
tes que se consideren agraviados; pues 
pasado sin verificarlo no se oirá recla
mación alguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Colmenar de) Arroyo 7 de mayo de 
1867.—\i\ Teniente Alcalde, Timoteo 
Juez. 

Alcaldía constitucional de Parla. 
No habiendo hibido postor á ninguno 

de los ramos dej consumo de esta villa, 
se señala para s i n dos nuevos'remates el 
dia 16 y 23 del actúa!, en estas casas 
consistoriales, bajo el pliegoi de condi 
ciónos, que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 
—ParlaO de junio de-1867 .—El Alcalde, 
Ventura Bermejo.--Por acuerdo del A y un 
tamiento.—El {Secretario interino, Ci
priano Sánchez GüllerreX 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

' Se halla conoluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocha,dias, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territorial 
de esta villa, para los efectos dp la con
tribución del próximo año económico, y 
para que los inleres'ailos puedan deducir 
de su agravio; trascurrido dicho período 
r.o serán oidas las reclamaciones que 
hagan, y les parará el perjuicio á que
den lugar. 

Los señores Alcaldes do los pueblos 
de Torreloguua, Reduefia, Cabanillas, 
La Cabrera, Navalafuente,' Lozoyuela, 
Guadalix, Colmenar Viejo, Pedrezuela, 
el Molar y el Vellón, se servirán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Venturada 6 de junio de 1 8 6 7 ^ E 1 
Alcalde, Celedonio Alonso 

pre
tensión, apercibidos que de no verificar
lo dentro de dicho periodo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi está 
acordado en el espediente de abiotesta-

Alcaldia constitucional de Getafe. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Grtafe, competentemente 
autorizado por el Excmo. smor Gober
nador civil de la provincia, ha dispuesto 
proceder al arrieado en pública subasta 
de los cargos de fiel medidor de granos, 
líquidos y romanero, de uso voluntario, 
para dicha villa y aúo próximo económi
co de 1867 á 1868; habiendo señalado 
para sus dos remates lo^dias 17 y 23 
del actual, de once á doce de su maña

na, on esta casa consistorial, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la espre» 
sada corporación. 

Lo que se hace notorio llamando lici-
ladores. 

Gétafo 7 do junio de 1867.—El AU 
caldb constitucional, Anastasio Cimentes 

¿disdr.d H.OI mq íu f M \ l uliDihA 
Alcaldía constitucional de Fuencaraal. 

Los dias 10 y 23 del corriente mes 
tendrán lugar en la Sala consistorial de 
este municipio, con la autorización compe
tente, las dos subastas del arriendo de los 
derechos de consumo con la esclusiva en 
a venta al pormenor, sobre las especies 

de vino y vinagre para el próximo aúo 
económico, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este municipio. 

St> anunc i a p a r a la concurrencia de 
lidiadores5 al acto, que se efectuará en 
la sala consistorial, y horas de diez á 
doce d e las respectivas mañanas. 

Ifuencarral 6 de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Cabello. 

Alcaldía constitucional de Val lecas. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento para arrendar en pública su
basta y con libertad de vastas los d 
rechos'de consumos do es ta villa,.dura 
te el año económico de 1867 á 1868, ¡¡a 
a c o r d a d o seña l a r para su rematé los dias' 
16 y 23 del corriente, de diez á once de 
sus, mañanas, en la sala consistorial! ba
j o las condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

yallecas 7 de junio de 1867.—Manuel 
Vejez. 

!. . . ,ao\WT£P \oWf 
I Comisión ejecutiva por atrasos de contri

buciones de Robledo de Chávela. 
Por débito y para el pago de la con

tribución del presente anotan el pueblo 
de Robledo .de Chavola, se sacan á pú
blica subasta en retasa las fincas embar
gadas á los sugetos que á, continuación se 
espresan: 

A don Antonio Fernandez, tierras, de 
pasto y monte en el sitio denominado la 
Cebadera, en retasa 400 eseudos. 

A Mariano Fernandez, tierra en el 
Graraedal, de caber uua y media fane
ga, en 20. 

A Tomás Ventura, tierra en el Pelle
jero, de caber una fanega de segunda 
clase, 20. 

A An to l i n Sánchez, una casa calle del 
Penon, linda con Dorotea Aldea, 100. 

A Bernabé Manzano, tierras en el sitio 
de San Lorenzo, de caber 7 fanegas 
y 6 celemines de segunda y tercera 
clase, 46 escudos 'G7 milésimas. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera, presentarse comolicilador 
pueda verificarlo en la sala de Ayuela-
Iniento de esta villa el día 15 del presen
te junio, á las doce de su mañana. 

No se admitirá postura que no cubm 
las dos terceras partes de su tasacif • 

Robledo do Chávela 1.° do junio 
1867. — Cl Comisionado, Tiburcio G 
menez. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
MADRID: 4867. 


